
[image: image3.emf]DIVISION

INTERNACIONAL

DEPARTAMENTO

DE SERVICIOS

BANCARIOS

DEPARTAMENTO

DE FINANZAS

DIVISIÓN

ADMINISTRACIÓN DE

PERSONAL

DIVISIÓN DESARROLLO

DE SISTEMAS DE

INFORMACIÓN

DIVISIÓN GESTION DE

TECNOLOGIAS DE

INFORMACION

DIVISIÓN

CONTABILIDAD

CENTRAL

DIV. ADMINISTRACIÓN

DE BIENES MUEBLES

E INMUEBLES

DIVISIÓN

TESORERIA

DIVISIÓN

ESTADÍSTICA

DIV. PRESUPUESTO

Y  ESTUDIOS

FINANCIEROS

DIVISIÓN

CONTABILIDAD

COMPLEMENTARIA

DEPARTAMENTO

DE  INFORMATICA

DIVISIÓN

ABASTECIMIENTO

DIVISIÓN

ASUNTOS

LABORALES

DEPARTAMENTO

DE  CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO

 DE  PERSONAL

SECRETARIA

GENERAL

GERENCIA

GENERAL

COMITÉ DE AUDITORÍA

COMITÉ DE GERENCIA

DEPARTAMENTO

DE  LOGISTICA

DIVISIÓN

SERVICIOS

DIVISIÓN

COMPENSACIONES

D I R E C T O R I O

DIVISION

FIDEICOMISOS

SUR

 CENTRO ORIENTE

NORTE

ZONAL

LIMA

DEPARTAMENTO

RED DE

AGENCIAS

DIVISIÓN

SEGURIDAD

DEPARTAMENTO

DE CREDITOS

DIVISIÓN

DE  NEGOCIOS

DIV. ADMINISTRACIÓN

 Y RECUPERACION

DE CREDITOS

DEPARTAMENTO DE

OPERACIONES

DIVISION

DEPÓSITOS

DIVISION

CANALES REMOTOS

Y VIRTUALES

DIVISION

RECAUDACION

DIVISION

CAJA Y

VALORES

DIVISION

SERVICIOS

DIVERSOS

DEPARTAMENTO

 DE  RIESGOS

DIVISIÓN

ASUNTOS

JUDICIALES

DIVISIÓN  ASUNTOS

BANCARIOS Y

ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO

 DE  ASESORÍA

JURÍDICA

DIVISIÓN

PLANEAMIENTO

DIVISIÓN

DESARROLLO

ORGANIZACIONAL

DEPARTAMENTO

DE  PLANEAMIENTO

Y  DESARROLLO

DIVISIÓN CALIDAD

DE SERVICIOS  Y

DESARROLLO

DIVISIÓN RIESGOS DE

TECNOLOGÍA DE

INFORMACIÓN

DIVISIÓN

ADMINISTRACIÓN DE

PENSIONES

DIVISIÓN  RIESGOS

CREDITICIOS Y

FINANCIEROS

DIVISIÓN

RIESGOS DE

OPERACIÓN

DIVISIÓN  IMAGEN

Y  COMUNICACIÓN

CORPORATIVA

DIVISIÓN OPERACIONES

DE TECNOLOGÍAS DE

INFORMACIÓN

COMITÉ DE RIESGOS

ORGANIGRAMA

HASTA NIVEL DE

DIVISIÓN

DIV. EVALUACIÓN

CARTERA

DE CREDITOS

AUDITORÍA

INTERNA

DIVISIÓN AUDITORIA

FINANCIERA Y

ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN

AUDITORIAS

ESPECIALES

DIVISIÓN SEGURIDAD

DE INFORMACIÓN

DIVISIÓN DE ASESORIA

EN LICITACIONES Y

CONCURSOS PÚBLICOS

PRESIDENCIA

EJECUTIVA


CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

BANCO DE LA NACIÓN 
R.U.C.


:
Nº 20100030595
Representante Legal
:
Juan Carlos Orrego Gonzáles – Gerente General
Domicilio Legal

Dirección
:
Av. Canaval y Moreyra Nº 150, San Isidro 
Teléfono

:
211- 9130
Correo Electrónico 
:
gerencia@bn.com.pe
Portal Electrónico
:
www.bn.com.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad 

El Banco de la Nación es una empresa de derecho público, integrante del Sector Economía y Finanzas, que opera con autonomía económica, financiera y administrativa, tiene patrimonio propio y duración indeterminada.

El Banco se rige por su Estatuto aprobado por Decreto Supremo Nº 07- 94 –EF, modificado por los Decretos de Urgencia Nº 31- 94, Nº 073-2000, Nº 045-2001, Nº 120-2001, Nº 039-2002, así como los Decretos Supremos Nº 081-2004-EF, Nº 124-2004 y la Resolución Suprema Nº 081-2004-EF; Ley de la Actividad Empresarial del Estado y supletoriamente por la Ley Nº 26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros.
Es objeto del Banco administrar por delegación las sub cuentas del Tesoro Público y proporcionar al Gobierno Central los servicios bancarios para la administración de los fondos públicos. De la misma forma cuando el Ministerio de Economía y Finanzas lo requiera y autorice en el marco de las operaciones del Sistema Nacional de Tesorería, el Banco actuará como agente financiero del Estado, atenderá la deuda pública externa y las operaciones de comercio exterior. Asimismo, recauda tributos y efectúa pagos, sin que esto sea exclusivo, por encargo del Tesoro Público o cuando medien convenios con los órganos de la administración tributaria.

Misión 

Brindar servicios financieros eficientes al Sector  Público y Clientes en general, preocupándonos en satisfacer las necesidades de interconexión financiera en distritos donde la banca privada no presta sus servicios, coadyuvando a profundizar el sistema financiero peruano y participando activamente en el desarrollo nacional.

Visión

“Ser un Banco moderno y eficiente con capacidad innovadora, reconocido por la calidad en la atención a sus clientes, con personal proactivo y de altos valores éticos, que apoya sustancialmente a los Organismos del Estado en la descentralización y el desarrollo nacional”.

Operaciones y Funciones

El Banco está facultado para realizar las funciones que a continuación se indican, ninguna de las cuales será ejercida en exclusividad respecto de las empresas y entidades del sistema financiero
:

1. Brindar servicios de pagaduría de los recursos fiscales de acuerdo con instrucciones que dicta la Dirección General del Tesoro Público. Este servicio es extensivo a los recursos de los Gobiernos Regionales o Locales.

2. Brindar servicios de recaudación, por encargo del acreedor tributario, debiendo existir aprobación del Banco y un convenio específico de recaudación. 

3. Efectuar por delegación las operaciones propias de las sub cuentas bancarias del Tesoro Público.

4. Recibir los recursos y fondos que administran los organismos del Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y Locales, así como las demás Entidades del Sector Público Nacional. 

5. Actuar como agente financiero del Estado, en concordancia con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 4° de este Estatuto.

6. Actuar por cuenta de otros Bancos o Financieras, en la canalización de recursos internos o externos a entidades receptoras de crédito.

7. Participar en las operaciones de comercio exterior del Estado, del modo que señala el segundo párrafo del artículo 4° de este Estatuto. En este caso el Banco actúa prestando el servicio bancario y el de cambio de monedas, sujetándose a las regulaciones que pudiera dictar el Banco Central. 

8. Recibir en consignación y custodia todos los depósitos administrativos y judiciales. 

9. Brindar servicios bancarios en calidad de corresponsal de entidades del sistema financiero, en las localidades donde las entidades del sistema financiero se lo soliciten.

10. Recibir depósitos a la vista de las personas naturales y/o jurídicas por concepto de los pagos que, en su condición de proveedores o trabajadores del Estado, les efectúan las Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público Nacional.

11. Recibir depósitos de ahorros, así como en custodia, de personas naturales y/o jurídicas en los centros poblados del territorio de la República donde la banca privada no tenga oficinas, incluyendo la emisión de giros y/o telegiros bancarios y efectuar transferencias de fondos por encargo y/o a favor de dichas personas. 

12. Otorgar créditos y facilidades financieras a los organismos del Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales y demás Entidades del Sector Público Nacional, con excepción de las Empresas del Estado de Derecho Privado, así como adquirir, conservar y vender bonos y otros títulos públicos.

13. Efectuar con instituciones bancarias y financieras del país o del exterior las operaciones necesarias para cumplir con las funciones indicadas en los incisos anteriores.

14. El Banco centraliza la totalidad de los recursos y fondos que recauden las administraciones tributarias por concepto de todo tributo, incluyendo las comisiones que a éstas correspondan, en concordancia con lo establecido por el artículo 3° del Decreto Ley N° 25907.

El Banco está impedido de realizar cualquier otro tipo de operación bancaria o de intermediación distintas a las previstas por su estatuto.

Organización
El Banco es dirigido por el Directorio y la Gerencia General, los que funcionan con arreglo a lo dispuesto en su estatuto y las normas legales vigentes.

Del Directorio

El Directorio es la más alta autoridad institucional, integrado por cinco miembros: El Presidente Ejecutivo, quien ejercerá la Presidencia del Directorio; Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas; y, Tres representantes del Poder Ejecutivo.

Determina las políticas a seguir en el Banco siendo responsable general de las actividades de éste. Salvo el Presidente, los demás Directores no ejercen cargo o función ejecutiva.

Del Presidente del Directorio

El Presidente del Directorio es la más alta autoridad del Banco y ejerce su representación oficial. Asimismo le corresponde coordinar y ejecutar las políticas que fije su Directorio.

De la Gerencia General

El Gerente General es el representante legal y principal funcionario administrativo del Banco. Debe informar al Directorio, cuando menos trimestralmente, sobre la marcha económica de la empresa, contrastando ese informe con el correspondiente al trimestre anterior y con las metas previstas para el período.

Estructura Orgánica
Aprobada en Sesión de Directorio N° 1528 del 10 de setiembre del 2004
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Marco Legal 

· Decreto Supremo Nº 07- 94 –EF, modificado por los Decretos de Urgencia 
Nº 31- 94, Nº 073-2000, Nº 045-2001, Nº 120-2001 y Nº 039-2002; Decretos Supremos Nº 081-2004-EF, Nº 118-2004-EF, Nº 124-2004 y Resolución Suprema Nº 081-2004-EF.
· Ley Nº 24948- Ley de la Actividad Empresarial del Estado.
· Ley Nº 27573, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 2004.
· Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
· Decreto Supremo Nº 029-2001-PCM y Decreto Supremo Nº 079-2001-PCM que aprueban modificaciones al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27444 – del Procedimiento Administrativo General

· Ley Nº 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

· Ley Nº 27170 – Ley del Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE y normas modificatorias y reglamentarias.
· Directiva Nº 001-2002/FONAFE aprobada mediante acuerdo de Directorio 
Nº
 002-2001/FONAFE.

· Ley Nº 26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Convenio de Gestión suscrito entre el Banco de la Nación y el Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, al 31 de Diciembre del 2004.
c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d.
Alcance y período de la auditoria

d.1
Tipo de Auditoría


Examen Especial

d.2
Período de la Auditoría


Vigencia del Convenio de Gestión 2004
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos del Examen Especial


Objetivo General
e.1
Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Convenio de Gestión entre el Banco de la Nación y el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, al 31 de Diciembre del 2004.
Objetivos Específicos
e.1.1
Elaborar un informe que analice el cumplimiento del Convenio de Gestión 2004, el cual consta de los siguientes indicadores: 
· Indicador Nº 1
:
Activos Rentables por Empleado.
· Indicador Nº 2       :
Gastos Administrativos respecto     del Activo Rentable.
· Indicador Nº 3       : 
Mejorar los Procesos Críticos del Banco.
· Indicador Nº 4       :
Reducción de Colas de Atención de Clientes en Ventanillas.
· Indicador Nº 5
:
Rentabilidad del Patrimonio

Sobre el particular, el Convenio de Gestión 2004 describe las definiciones y metodologías de cálculo de cada indicador, asimismo las Normas para el Seguimiento y Control de los Convenios de Gestión 2004, en cumplimiento del acápite 2.1 “De la remisión de información”, generación del reporte final, señala que este contendrá un informe elaborado por los Auditores Externos de la empresa, que analice el cumplimiento del Convenio de Gestión 2004. 

f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del Banco de la Nación los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Cinco (05) Ejemplares del Informe de Validación del Cumplimiento del Convenio de Gestión. Los mismos que deberán ser entregados a más tardar el 04 de Marzo del 2005.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe del Examen Especial en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoria se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en la Sede Principal del Banco de la Nación, sito en Av. Canaval y Moreyra Nº 150 San Isidro, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria.

Periodo de Inicio:
03 de Febrero del 2005
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· El Informe de Validación del Convenio de Gestión 2004 deberá entregarse a los 22 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoria.  

c.
Fecha de Entrega de información
Para efectos de la ejecución del examen, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio del examen.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	29,411.76

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	5,588.24

	TOTAL
	S/.
	35,000.00


Son: Treinta y cinco mil y 00/100 Nuevos Soles.


Las Sociedades que oferten sus servicios deberán señalar en su propuesta el pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· 20% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de la carta fianza.
· 20% adicional de adelanto a la entrega del primer avance a los 11 días útiles del inicio de la auditoría, previa presentación de la carta fianza.
· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del informe de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en entidades financieras y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Estipulaciones contenidas en el Convenio de Gestión
Las estipulaciones contenidas en el Convenio de Gestión 2004 suscrito entre el Banco de la Nación y el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, deberán ser coordinadas y puestas en conocimiento de la Sociedad Auditora postora al momento de presentar la Credencial de Visita.
g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del Banco de la Nación:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otras dos Cartas Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de los adelantos de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República, al señor Idelfonso Avalos Sanjinez, Jefe de la División de Presupuesto y Estudios Financieros.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.






� Texto vigente según lo dispuesto por el artículo 1° “Modificación del artículo 8° del Estatuto” del Decreto de Urgencia N° 039-2002 de fecha 2002-07-25, publicado en el diario oficial “El Peruano” con fecha 2002-07-28. El artículo 6° “Préstamos que otorga el Banco“, del antes citado Decreto de Urgencia, establece que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto de urgencia N° 120-2001, el Banco de la Nación está facultado hasta el 31 de diciembre de 2002 a otorgar préstamos hasta por un total acumulativo de S/. 3 000,00 (Tres Mil Nuevos Soles) a los trabajadores y pensionistas del Sector Público nacional .Mediante el Decreto de Urgencia N° 068-2002, promulgado el 2002-12-24 y publicado en el diario “El Peruano” según lo dispuesto por el artículo 2° “Prórroga de Plazo” prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2004, la facultad conferida al Banco de la Nación a través del Decreto de Urgencia N° 120-2001.
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